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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

(2) Para detenninarsi varias invenciones. están vinculadas entre si
de tal modo que no formen más que un solo concepto inventivo general,
será indiferente que las invenciones sean objeto de reivindicaciones
distintas o se presenten como variantes en el marco de una sola y única
reivindicación,»

Resolución del Consejo de Administración de la Or¡aai_ión E....opea
de Patentes de 7 de diciembre de 1990 por la que se modifica
el Reglamento de Ejecución del Convenio sobre la Patente E.....pea

y el Reglamento relativo. a las Tasas

El Consejo de Administración de la Organización Europea de
Patent~s. visto el Convenio sobre la Patente Europea (en lo sucesivo
denommado «el Convenio»). y en especial su articulo 33, párrafos 1,
letra b, y 2, letra d, a propuesta del Presidente d~ J~ Oficina Europea de
Patentes, visto el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hnanzas,
resuelve: .

ARTícULO 1

El Reglamento de Ejecución del Convenio Queda modificado del
modo siguiente:

1. La regla 1 queda modificada de la forma siguiente:

1.1 Los párrafos I y 2 quedan sustituidos por el siguiente texto:
«( 1) En tod~ procedimiento escrito ante la Oficina Europea de

Patentes, cualqUiera de las partes podrá utilizar lma de las lenguas
oficiales de la Oficina :Europea de Patentes.

La traducción a que se refiere el articulo 14, párrafo 4, podrá ser
presentada en Una de las lenguas oficiales de la Oficina Europea de
Patentes.

(2) Las modificaciones de la solicitud de patente- europea o de
pa,tente europea deberán ser presentadas en la lengua del procedi
mIento.)}

1.2 El actual párrafo 2 se convÍerteen p.árrafo 3.

2. Queda suprimida la regla 3.
3. La regla 4 queda reemplazada por el texto sigUIente:
«Cua~quier solicitud divisionaria europea o, en el caso contemplado

en el artIculo 14,párrafo 2; su traducción deberá ser presentada en la
lengua del procedimiento de la solicitud anterior de patente europea.)}

4, En la regla 18, queda suprimida la segunda frase de los párrafos
y 2.

5. En la regla 19, queda suprimida la segunda frase del párrafo 2.
6. En la regla 25. queda suprimido el párrafo 2. El actual párrafo 3

se convierte en párrafo 2.
7. Eo la regla 27. queda suprimida la letra a) del párrafo l. Las

actuales letras b) a g) se convierten en letras a) at).
8. La regla 30, queda reemplazada por el text" siguiente:

«Regla 30. Unidad de invención

. (l) Cl;la,ndo se reivindique una plundidad de invenciones en una
mIsma sohcltud de pate~te europea, la regla de unidad de invención a
que se refiere el artículQ82 sólo se observará cuando existe una relación
técn~ca entre dichas invenciones que se refiera auno o varios elementos
~~nICOS part~c~ares idé!lticos ? correspondi~ntes. Por ·Ia expresión
elementos tecmcos particulares se entendera los elementos técnicos

que determine una contri,bución de cada una de las inven<:iones tal como
~ r~ivindicanl c,onsíderada como un todo, con relación al estado de la
tC'CnIca,

4315 RESOLUClON de 7 de diciembre de 1990, del Consejo de
Administración de la Organización Europea de Patentes,
por la que Se modifica el Reglamento de Ejecución del
Convenio sobre la Patenté Europea y el Reglamento
relativo a las Tasas (publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 30 de septiembre de 1986), J' Resolución de 7 de
diciembre de 1990, del Comejo de Administración de la
Organización Europea de Patellles DOr la que se revisa el
importe de las lasas y se modificaetReglamento relativo a
las Tasas.

9. La regla 31, queda reemplazada por el texto siguiente:
(<(1) Si una 'solicitud de patente europea comprende más de diez

reivindicaciones en ei momento de su presentación, deberá pagarse una
tasa de reivindicación por cada una delasreiYindicaciones que excedan
de la décima. Las tasas de reivindicación deberán abonarse a más tardar
a la expiración de un aplazo de un mes, a contar desde la presentación
de la solicitud. Si no se han abonado las tasas de reivindicación en dicho
plazo, podrán aún serlo válidamente en el plazo suplementlrio de un
mes, a contar desde la comunicación de una notificación en que se
señale que no se ha cumplido el .plazo previsto.

(2) En caso de falta de pago de la tasa de reivindicación dentro del
plazo previsto en el párrafo 1, se considerará que el solicitante ha
abandonado dicha reivindicación, Cualquier tasa de reivindicación
exigible y pagada será reembolsada sólo en el supuesto contemplado en
el párrafo 5 del articulo 77.»

10, La regla 37, ·párrafo 3, queda reemplazada por el texto siguiente;
«(3) las tasas anuales exigibles para una solicitud inicial hasta la

fecha en que se presente una solicitud divisionaria de patente europea,
deberán igualmente pagarse por la soJicJtud divisionaria y serán exigibles
cuando se presente esta última, Dichas tasas, asi como cualquier tasa
anual exi~ible dentro de un plazo de cuatro meses, a contar desde la
presentacIón d~ la solicitud divisionaria podrán pagarse sin sobreÚlsa
dentro del mencionado plazo. Si no se efectúa el pago en los plazos
indicados, las tasas anuales podrán aún pagarse válidamente dentro de
un plazo de seis meses, a contar desde el vencimiento, sin perjuicio del
pago simultáneo de la sobretasa a que se refiere el articulo 86,
párrafo 2.»

1L La regla 38, párrafo 3, queda reemplazada por el texto siguiente:
«(3) La copia de la solicitud anterior exigida cuando se reivindica

una prioridad ha de presentarse antes de.la terminación de un plazodc
dieciséis meses, a contar desde la fecha de prioridad. La copia deberá ser
certificada co.nforme por el Organismo administrativo que haya recibido
la solicitud anterior y deberá ir acompañada de una certificación de
dicho Organismo administrativo que indique la fecha de presentación de
la solicitud anterior. Si la solicitud anterior es una solicitud de patente
europea o una solicitud internacional presentada en la Oficina Europea
de Patentes en su condicÍón de oficina receptora· e.o. el sentido del
Tratado de Cooperación, la Oficina Europea .de Patentes incluirá una
copia de la solicitud anterior en el expediente de la solicitud de patente
europea sin necesidad de pagar tasa)}. .

12. La reg11l44, párrafo 5, queda reemplazada por el texto siguiente:
«(5) El informe de búsqueda europea será redactado en la lengua

del procedimiento.»

13. La regla 50, párrafo 1, queda reemplazada por el texto siguiente:
«(1) LaOficina~uropea de Patentes está obligada a notificar al

solicitante la fecha en que el "Boletín Europeo de Patentes" haga la
publicación del informe de búsqueda europea y, en dicha notificación,
deberá llamar su atención acerca de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3
del articulo 94.»

14. La r~gla 51, párrafo 6, queda reemplazada por el texto siguiente:
«(6) Si se demuestra que el solicitante está de acuerdo con el texto

en que la división de examen prevé expedir la patente europea, teniendo
en cuenta eventualmente las moditicaciones propuestas (regla 86,
párrafo 3), la división de examen le invitará a Pagar, en un plazo que
le señale, improrrogable y que no podrá ser inferior a dos meses ni
superior a tres, las tasas de expedición y de impresÍón, y a presentar, en
el mismo plazo, una traducción de lasreinvidicaciones en las dos
lenguas ofici.1les de la Oficina Europea de Patentes distintas a la del
procedimiento.»

15. La regla 58, párrafo 5", queda reemplazada por el texto siguiente:
«(5) En caso de desacuerdo acerca del texto notificado por la

División de Oposición, el examen de la oposición podrá continuar; en
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caso contrano, la DivIsión de Oposición invitará al iHuJar de la patente
europea a la terminación del plazo señalado en el párrafo 4, a pagar en
el plazo de tres meses la tasa de imprcsÍón de un nuevo foHeto de
patente europea y a presentar una traduccíón de las rcivindicacwnes
modificadas en .las dos lenguas oficiales de la Oficina Europea de
Patentes distintas a la del pro<:cdimicnto.)}

16. La regla 59, queda reemplazada por eJ texto siguiente:

<d os documentos mencIOnados por una pJflC en.el proCl'dirnicmo de
oposición deberán ser presentados en dos ejemplares Junto (on cl10scrito
de OposiCIón o las conclusiones escritas. Si dichos documentos fl-o se
adjuntan al mencionado escrito o a las cnadas conclusiones, o nO se
presentan dentro de plazo a invitación_ de la Oficina Europea de
Patentes, ésta podrá no tener en cuenta los argumentos fundados en
ello'.i,)~

J7. La regla 77, párrafo 2, queda reemplazada por el texto siguiente:

((2) La notificación se realizará, bien:

a) Por correo, de conformidad con la regla 79,
b) Por entrega en los locales de la OficiJ11l Europea de Patentes, de

conformidad con la regla 79.
e) Mediante publicación, erecutada de conformidad Con la regla 80.
d) Mediante los medios tecnicos de comunkación qucdeterrnint'el

Presidente de la Oficina Europea de Patcntt's, qui~~n establecerá las
condiciones de su utilización.})

1K La regla 80, párrafo 1, queda reemplazada por el texto siguiente:

«( 1) Cuando no sea posible conocer la dire('ción del destinatario o
SI la notificación prevista en la regla 78~ párrafo L resulta impos.ible
incluso después de una segunda tentatha por parte de- la Oficina
Europea de Patentes, la notificación se- efectuará mediante publicación.»)

J9. La regla 85, párrafo 2, queda reemplazada por cltcxto siguiente:

«(2) Si un plazo expira en un dia en que se produzca- una
interrupción general de la distribución del correo, u bien en un día de
perturbación derivada de esa interrupción en un Estado contratante o
entre un Estado contratante y la Oficina Europea de Patente~ el plazo
se prorrogará hasta el primer dja siguiente al ftnal, deJp€:cíodo de
interrupción o de perturbación para las partes que tengan Su domicilio
o su sede en dicho Estado o que hayan designado rep~esentantes con
domicilio profesional en el mismo. La primera frase se aPlicará al plazo
previsto en el artículo 77, párrafo 5. En caso deque el Estado afectado
sea el Estado en que la Oficina Europea de Patentes tiene -su sede, la
presente disposición se aplicará a todas las partes. La ,duración de: este
período será señalada por el Presidente de la Oficina Europea de
Patentes.»

20. La regla 85 bis, párrafo J, queda reemplazada por el texto
siguicnte:

«( 1) Si la tasa de depósito, la tasa de busqucda o la tasa básica
nacional no se pagan dentro de los plazos establecidos en el artículo 78,
párrafo 2; en el articulo 79, párrafo 2; en la rcgla IS,párrafo 2:en la regla
25, párrafo 2, o en la regla 104 ter, párrafol~te-tras b) y e), podrán ser
pagadas en un plazo suplementari-o de un mes, a contardcsde la fecha
de la notificación en que se señale que el plazo previsto no ha sido
observado. mediante el pago de una sobrctasa dentro de ese- plazo.})

21. La regla 85 ter, queda reemplazada por el texto siguiente:

«Si la petición de examen no se hubiere formuladü en el plazo
establecido en el artículo 94, párrafo 2, o en la rt~gla W4 tt.~r, párrafo 1,
letra d), podrá ser formulada en un plazo suplementario de un mes. a
contar desde la fecha de la notificación en que se senale que el plazo
previsto no ha sido observado. mediante- el pago de una sobretasa.
dentro de este plazo.»)

22. La regla 94, queda modificada corno sigue:

22. ! El párrafo I queda reemplazado por el te\ 1(1 S·¡guft.:nte:

«( 1) La inspección púhli<:a de los ('xpedienh.·s de solH:itudes de
patente eUfOJ)('3 y de patentes europeas se hará ~ohrc los documentos
originales o sobre copias de los mismos, o sobre los medIOS tccnicos de
almacenamiento de datos, si se conservan los expt.'dienle5Cnl"sta thrma.
La modalidad de inspección pública será d'eterminadapOf el Presidente
de la Oficina Europea de Patentes. La IrlspeccíÓr1 públK'a estará suJeta
al pago de una tasa administrativa.» y

22.~ .En el párrago 2, la segunda fras<-' qUl:da reemplazada por la
frast' slgUlcnte:

«No obstante, y previa solicitud, la inspc<:Clón pública se realizará en
los locah.'s del servicio central de la propiedad industrial del Estado
contratantt~ en cuyo territorio tenga su domicilio O su sede- el soHci~
tante.»

23. La regla W4 ter. queda modificad;] de la forma siguiente:

2J 1 Los pürrafos 1 y 1 quedan reemplazados por el texto siguiente:

«(( Il En l'aso de una solicitud mternacional del tipo que sc
contempla en el artículo 150, párrafo 3. del Convenio. el solidtante
efectuará los aétosquesl' enumeran a continuación, dentro de un plazo
de veintiún m-l:ses, cuando sea aplicable el articulo 22, párrafos I y 2, del
¡ratado de Cooperación o de treinta y un meses, cuando se aplique el
articulo _W. p;'irrnfo l. tetra a), del Tratado de Cooperación, a contar
dL'~dc la [-echa de presentación de la whcüud o, si se reivindica una
pI ¡midad. desde la fc-cha de prioridad:

a) La eiltrega. en caso de que proceda, de la traducción de la
solicItud internacional, requerida en virtud del artículo 158, párrafo 2,
del Convenio. . ,

b) El pago deja tasa nacional prevista en el articulo 158, párrago
2, del Convenio, comprendiendo dicha tasa:

¡) Una rasa básteanacional por un importe igual a la tasa de
presentación prevista en el articulo 78, parrafo 2.

ii) Las tasas de designación previstas en el articulo 79, párrafo 2, y
iii) En su caso, las tasas de reivindicación previstas en la regla 31.

c) Elpago dc la tasade büsqucda pre'dsta en el artículo 157, parrafo
2, tetra h)del Convenio, cuando deba eftX-1:uarse un informe complc
mt'ntario de btisqueda europea.

d) La, presentación 'de la petición de examen de conformidad con
d artículo 94 del Convenio, si ya hubiera expirado el plazo mencionado
en el párrafo 2 del artícuJo 94.

e) El pago de la L'1Sa anual debida por el tercer año, de conformidad
con el párrafo 1 del artículo 86 del Convrnio. si dicha tasa es exigible
ant~riorme-nte de conformidad con el párrafo 1 de la regla 37.

n La presentación, en su caso; del certificado de exposición a que
se refieren el párrafo 2 del artículo 55 y la regla 23 del Convenio.

(2) Si a la expiración del plazo aplicable señalado en el párrafo 1,
es decir, veintiún meses o treinta y un meses, los datos referentes al
IOventor previstos en el párrago 1 de la regla _17 del Convenio no
hubieran sido entregados a~n, la Oficina Europea de Patentes invitará
al solicitante a que le proporcionc dichos datos en un plazo que le fije.»

23.2 Se ínserta un nuevo párrafo 3:

«(3) Si se reivindica la prioridad de una solicitud anterior y el
número de presentación, la copia o la traducción de la solicitud anterior
previstas en el párrafo 1 del articulo 88 y 105 párrafos 1 a 4 de la regla
38 del Convenio no han sido prescntadDs todavía a la expiración del
plazo aplicable senalado en el párrafo 1, es decir, de veintiún meses o
treinta y un meses, la Oficina Europea de Patentes invitará al solicitante
a presentar el número de presentación, la copia o la traducción de la
~olicitud anterior en un plazo que le fije.»)

13.3 Los actuales párrafos 3, 4 Y5 se convierten en los párrafos 4,
5 Y 6, Y la referencia al párrafo 3 que figura en el actual párrafo 4. se
convierte en una referencia al párrafo 4.

24, Se añade una nueva regla 104 Quater siguiente:

«Regla 104 quata. Consecuencia de la falta de pago

(1) Cuando la tasa básica nacional, ~l:"'l como, al menos, una de las
taS-..'l5 de designación previstas en la regla 104 ter, párrato 1, letra b) no
han sido pagadas dentro de los plazos previstos. la solil;itud de patente
europea ·sc· considerará retirada.

(2) Con -sujeción a lo dispuesto en el párrafo L la designación de
(lljJquier Estado contratante para la cual la tasa de designación prevista
en la regla 104 ter, párrafo 1, letra b), no hubiera sido pagada en los
plazos previstos. se consiqcrará. retirada.

(3) En caso de falta de pago, dentro de los plazos previstos, de una
lasa de reivindicación prevista en la regla 104 ter, párrafo l, letra b). se
conSIderará que el solicitante ha abandonado la reivindicación corres
pondiente.)

ARTiCULO 2

El Reglamt'nto relativo a las tasas queda modificado del modo
slgUh.'nlt':

¡. En ('1 articulo 2, punto 2, la referencia al párrafo 3 de la regla 104
ter. se com it.,rtt' en referenóa al párrafo 4.

2. El artículo 2. punto 3 ter, queda reemplazado por el texto
slgUlcnte:

«Sobretasa a la tasa de presentación. a la tasa de búsqueda, a una tasa
de designación o a la tasá básica nacional (regla 85 bis): 50 por lOO de
lB tasa ü dé las tasas correspondientes, sin que el importe total pueda
sobrepasar los 1.400 DM.»

3. Qucda~upnm¡do el artículo 2, punto 19. Los puntos 20 y 21
actuales se convierten en los puntos 19 y 20.

4. En el artÍCulo 12, párrafo 2, la referencia al párrafo 5 de la regla
lü4 ter se convierte en referencia al párrafo 6.
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2. El articulo 6, párralo 4. frase cuarta, queda reemplazado por el
texto siguiente:

«Los nuevps iinportes serán aplicables a los pagos que se efectúen a
contar desde. '" fecha fijada por el Presidente de la Oficina.»

3. El artículo 8· queda modificado como sigue:
3.1 El párrafo I queda reemplazado por el texto siguiente:

«(1) La -techa en que se considerará efectuado cualquier pago a la
oficina se establecerá como sigue:

a) IOn los c8<loS a que se refiere el artíClllo 5, párrafo 1. letras a) I
b}:Lafechaen .que.. el importe del ingreso ola transferencia se abone
efcCtivarllaAte- en' una cuenta -bancaria o en una cueDta postal de lB
Oficina.

DM

2.800.

6.000»

600

750
800
850

1.400
1.450
1.500
1.900

2.000

200

100

700
1.000

150

150

100

80

100

100

50 por 100 de la tasa
de examen.

10 por 100 de la t"a
anual pagsda con
retraso.

2.800

900
900 más 20 DM por

cada página a partir
del trigésima sexta.

Tasa dee><amen (articulo 94, párrafo 2).
Sobreta,sa, por presentación tardía de la

petiCión de examen (regla 85 ter) ..

Tasas anuales para la solicitud de
patente europea (articulo 86, párra
fo 1), calculándose cada año, a contar
de~e la fecha del depósito de la
solicitud:

- Pará' el tercer año _
- Para etcuarto año"
- Pará él quinto año ..

Para" el sexto año ...
- Panl. el séptimo· año ..
- Para el octavo año_
- Para el noveno año.
- P~ra el décimo año y cada uno de los

años, siguientes.,

Sobretasa por retraso en el pa~o de una
tasa anual para una sohcitud de
paíente europea (articulo 86, párra
fo 2).

4.

5.

S. Tasa4e expedición de la patente, com
Prendida la tasa de impresión del
folleto de patente europea (artículo
97, párrafo, 2, letra b)], cuando los
documentos de la solicitud destinados
a ser impresos comprendan:

35 págillas como máximo._
Más de 35 páginas........ . ........

6.
7.

9. Tasa de impresión de un nuevo folleto
de fa patente europea (artículo 102,
pátTllf() 3, letra b)]-tasa global.

lOc Tasa~ Oposición (artículo 99, párrafo 1
y artlqtlo 105, párrafo 2) .

11. Tasa de recursos (articulo 108).
12; Tasa de. prosecución del procedimiento

(artículo 121, párrafo 2) .
13. Tasa de «restitutio in integrum)~ (artí

culo 122, párrafo 3).
14, Tasa de ·transformacÍón (artículo 136,

párrafo 1 y artículo 140) ..
15. Tasa· por cada reivindicación a partir de

la llndécima (regla 31, párrafo I y
regla 51, párrafo 7) .

16. Tasa de señalamiento de gastos (regla
63, párrafo 3) .

17. Tasa de CQnversación de la prueba (regla
75, párrafo 3) " .

IS. Tasa de·tranSmIsión para una solicitud
inleJ1\aeional de patónte (artículo 152,
párrafQ 3).

19. Tasa,riacic:mal p_ara una solicitud inter
nacional (artículo 158, párrafo 2 y
regla 104 ter, párrafo 1). .. ........

20. ~ Tasa de examen previo de una solicitud
internacional (regla 58 del PCT y regla
104 bi., párrafo 2).....,

21. Canoil.por expedición· de un dictamen
técnico (articulo 25).

8.1
8.2

Resolución del Consejo de Administración de la Organización Europea
de Patentes de 7 de diciembre de 1990~ por la q~se revisa.el importe

de las tasas y se modifica el Reg1l!mento relativo a las Tasas

El Consejo de Administración de la Organización Europea de
Patentes, visto el Convenio sobre la Patente Europea (en los sucesivo
denominado «el Convenio»), y en especial su articulo 33, párrafo 2,
letra d),

Visto el Reglamento rel&tivo a lasTasas, a propuesta del Presidente
de la Oficina El,1ro~a de Patentes, y previo dictamen de la Comisión del
Presupuesto y de Finanzas, resuelve:

ARTÍCULO 1

El Reglamemo relativo a las Tasas queda modificado de la forma
siguiente:

1. Se sustituye el artículo 2 por el texto siguiente:

«Articulo 2
Tasas previstas en el Convenio y en su Reglamento de Ejecución.
Las tasas pagaderas a la Oficina en virtud del artículo 1, se fijarán

como sigue:

DM

Por el Consejo de Administración,
kan-e/allde COMBALD/EU

Presidente

1. Tasa de depósito (artículo 78, párrafo 2). 600
2. Tasa de búsqueda:

- Por J>úsqueda europea o búsqueda
europea complementaria [artículo 78,
párrafo 2, regla 46, párrafo 1, regla
104 ter, párrafo 3 y articulo 157,
párrafo 2, letra b)j.. .... 1.900

- Por búsqueda internacional (regla 16,
párrafo 1 del PCT y regla 104 bis,
párrafo 1) .. .. 2.200

3. Tasas de designación por cada Estado
contratante designado !."rtículo 79,

. párrafo 2) .. .. .. . .. .. .. .. . .. . . .. .. .. 350
3 bis Tasa de desi~nación conjunta para la

ConfederacIón Helvética y el Prind~

pado de Liechtenstein... . . . 350
3 ter Sobretasa a la tasa de depósito, a la tasa

de búsqueda oa una tasa de designa·
ción (regla 85 bis).................. 50 p<>r 100 de la tasa

o tasas correspon·
dientes, sin que el
importe total
pueda sobrepasar
1.4Oll.

ARTícULO 3

Serán aplicables las disposiciones transitorías siguientes:

l. La regla 104 ter, párrafo 1, letra a), del Reglamento de Ejecución
del Convenio,tal como resulta modificado por la presente Resolución.
será aplicable en todos los casos en que la pérdida de un derecho no haya
sido definitivamente establecida en la fecha de entrada en vigor de la
presente Resolución.

2. Con sujeción a lo dispuesto en la segunda frase, la presente
ResQlución será aplicable a todos los plazos correspondientes que no
hayan expirado aun en la fecha de su entrada en Vigor~,El tcxloattual
de la regla 104 ter, párrafo 1, del R~lamento de Ejcc""ión del Convenio
se aplicará en los casos en que en ]a. fecha~ de entrada· en vigor de la

.presente Resolución hubiera comenzado a corter el plazo que establece
pero no hubie~ expirado todavía, y cuando se desprenda de la versión
actual Que el plazo expira en una fecha posterior a laque indique el
nuevo texto.

3. La regla 30 del Reglamento de Ejecución del C.onvenio, modifi
cado por la presente Resolución, se aplicará a las solicitudes de patentes
europeas presentadas a partir de la fecha de entrada en vigor de la
presente Resolución.

ARTÍCULO 4

El Plcsidente de la Oficina EulUpca de Patentes tnm~milifá a t.odos
los Estados signatarios del Convenio, así como a los Estados que se
adhieran al mismo, una copia certificada conforme de la presente
Resolución. .

ARTicULO 5
La presente Resolución entrará en vigor elide junio de 1991.

Hecho en Munich el 7 de diciembre de 1990.
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b) En los casos a que se refiere el artículo 5. párrafo 1. letras t} y r):
la fe.:ha del ingreso en caja del importe del giro postal o ('TI matáhco. o
la tt.'Cha en que el importe del giro postal st.' abone efcctlvamenk en la
cuenta postal de la Oficina.

l'J En el caso a que se refiere el articulo ;, parrafo t, ktráC d): La
fecha úe fl'cepción del cheque por la Oficina. con su.kcíón al mgn:'so en
caja de dicho cht,'lI.uc.»

3,2 El párrafo 3 queda reemplazado pOi el texlU slgwcnk

~(3) Cuando, en virtud de lo dispuesto en los ¡nirraf'1s 1 :,' 2, d pago
de una tasa no se considere efectuado más que Il la terminaCIón (tdplalO
en que debería haberse producido, se considerará que e-<te j1lal() ha 'sIdo
ohservado si se presenta en la Oficma una prueba de Que la persona que
haya efectuado el pago:

a) Haya cumplido en un Estado contratanlc, Quranh-' el plazo ~n

que el pago debería haberse producido, una de las c,mdií..'Jon~'s sIguien
tes:

i) Haber efectuado el pago por medio de un cstah¡eCtmlCntu
bancario o una oficina de correos.

ii) Haber dado. en buena y debida forma, una ordcF de tíZln.s¡'cren~

cia dd importe del pago a un estahleciouemos bancanü o <l tilla ')frcina
P0S1JJ.

JJi) Haber dcspositado en una oficina de corre-o,;,; mn carta con la
din,'cóón de la oficina y contcllh'ndo un \'hcquc de- klS. pn:'\'islu'i en t'l
artLT.hl 5. p~írrafo L letra d), sah-o bllt'n fin, :-

b) Hubiera abonado una sobretas<.l por un imrone',~l¡al al ¡ el
por 100 li{'la ta:.a o las ta:.as debidas pt:ft) sin e\.·ceder de 3n(1 QM" no
:'l~ Jebt'fá ninguna sohrctasa s¡aiguna JL' :":S condlc¡on,¡:~s;J. qtll~ rctiert la
letra a) hubit'f<l sido cumplida como ma\inw die¡ dws antc~ de Ja
h'Jminaclón del plazo para e1pago.))

J,.~ El actual parrafü 3. illtlmo apaJ1B()(:, se {Tm"wr1.e en (01 ¡J~rnt¡, .:+
y qucd.<l reemplazado por el texto siguienh'"

«(4) La ülicina podni imitar a la persül1J que haya L'lc(t\la;,:h~ el
pago a aportar la prueba de la lecha en que se ha s;-tils-fecho una de las.
condi{>iones a que se ¡;efiere el pármfo .\ 1t'tra ;\) y, en su ntS(}; ti P}'1g,<l1

la sobrctasa a que se n.~licre el párrafo :t lelra b), en un plazo qHck fue
Si no se atiende a esta ínvitacion o la pruc-ha pres,~ntada eninsuflciente,
o también si la sobretasa reqlH:rida no se pag¡l dentro t.k plalo, :.11
considerara que nos~ ha respetado el pial.iJ para el pago.,

4, Se ai'iade el n~evo articulo le qai¡¡tr sigüH:n:H'.

,UJr{ICII/O JO qua/ero Dcvo,!¡I-:'iol1 dr } 'llpc"·tC5 ¡n\ígJIltlc,mte;'

Si la cantidad. pagada por una tasa ('5 !'.uperior al .lmporh~ dt' la
misma. la dIferenCl3 no será dc ... ue1ta cuando sea msigoiftcaillc yla parh~

en d procedimiento correspondiente no pida expresamente dicha
de.... olución. El Presidente de la Oficina fijará el importe hasta el cual la
dftl'ren{:ia se considera Insigníficante.»

:) El artículo 12, párrafo 2, queda reemplazado por el texto
:'>JguIctllc:

«((2) La reducción prevista en la regla 104 ter. párrafo 5. del
Convt.:nlo se elevará al 50 por 100 de la tasa de examen.»

6 El artículo 13 queda suprimido. Los artículos 14 y 15 actuales se
con vierten rn arHculns 13 y 14,

ARTíctiLO 2

L 1.i$ nuevos import(~s de las tasas serán aplicables a los pagos
dcctuado" a contar desde el .3 de enero de 1991. Cuando, en un plazo
de .'>eis rneses, a contar desde el 3 de enero de 1991, se hubiera pagado
una tasad(;'J11fü de plazo, pero solamente por el importe correspodiente
a la tasa aplicnble antes de dicha fccha. se consIderará válidamente
png:lJa la i¡t<iti ')i dimportc m"tantc se paga dentro de un plazo de los
dos meses SIguientes a una invitación hetha por la Oficina Europea de
Patentes- para efectuar dicho pago complementario.

~. Lo dispuesto en el artículo 2. puntos. 7 Y 8. del Reglamento
rdalivoalas tasas aplicables antes de la (~ntrada en vigor de la presente
Rt.:'&oluCtOlL contmuara aplicandosc a las soltcitudes de patente europea
en to~nlws en que la umificaciQn díngtda al soliCitante de contormidad
'.'(,11 lan:rJa 5 L párrafo 6. del Convemo. hubiera SIdo enviada antes de
1<1 entrada en ',-igor de la presente ResolUCión.

1 El t¡rticuJo.8del Rcglanlcnto relatIvo a las Tasas, tal como queda
liütllf¡<;:ado por 'la presente Resolución. será aplírable en todos los casos
.~q que la fX"rdlda de un dCflX:ho no huhient ,sído aún definitivamente
c"kblrcida ~'n la fecha dc entrada en vigor de la pre.sc-nte Resolución.

AR I"ícL'LO :;

La presente ResoluClón entmrá en vigor el 3 de enero de 1991.
Hecho en Mumch d 7 de diciembre de l1J90.

Po: ti (\vlo;cio d~' "dmmj~lf.\áln.

r.. "'H '''liIlk COVB'flJI¡n
Prt"S¡;k,jle

Jo qU(' ~.:c han' publico para conocimit'nto gel1t'f~1.

i\-l.adnJ, 2" dc- enero de 199:'>[1 Sendano gt'ncral técnico. Aurclio
Prru GifJld;:L

4316 APLICtCIO,\,¡' ¡mMsiona/ di'! C('!l\'Cf/iC Baslu! de CO/OJ{le
raClófl TiolÍca, Cicllu{ica r ti'i..'fI;)jl>g.ICti entre d ¡{emi) de
ES¡Jmla y la j{c¡níMica Fc,{eriJtira de Br"s;r l' fti)f()C:;/(' de
In1l'flcioflcs (indo, firmado,\ C'l .\Jadi·d~'! 13 dc al¡fil
de 1989, (El, le_~lu (ille ..\t' pu[¡{¡ca i7;clu;'~' la:; {'orrt"i::ci(~He.'J
h,Yha'~J.)or CaJye~' de .\Vlas de]b dI' ohrti de 1989 v l! de
mayo t' 1989> V de (\ .r 25 de julio de I9ljr soMccrro(cs
de traducci6n adt"('rndus en ti' q'l"~dn I"pw¡;.la)

l?U1<l laaprcci.-iClún de- los (lbjei.lvos del pr('~entc C{)Ovcnio, Las Partes
t ;:~ntratantC'~ l''>tablcccran la~ pnol:idades conúucentes a tal fin.

... Las Partes.. Contratantes promovr-rán aC1Í"idades técnicas. cien ti-
HGi.~ ) ¡~cnológicas conjuntas o roordinad.as en los campos prioritarios
es.tableCIdos según el anteúoír apartado L y colaboraran con vistas a la
apiicadón inmediata uC' los resultados akanlados.

3. L.as pant:~ ('ontrd1amo designarán. medían te canje de notas, las
rntida<k:~ respectivas encargadas de la ejecución de las actividades de
c()opcracJón.

/\R rí(T!.() IJI

ARTÍ(:C:LO IJ

¡ l,es vr,>grdmas, pro:~XlO~ ti otras actividades de cooperaL"Íón
.Lsarrollado,:- en el marLO ud pre~ente Convenio se plasmarán en
Jo('uml.'i\lú~de proyfCl{l convl.'nidos pOf las Partes Contratantes por via
diplomátIca.

~, Los dllt'UOicnt{j~ de pr'..l)cl"to a que S(~ [dicre el anterHJr aparta
d,; 1 ¡;.specl1karan las fuentes de financiación.J 1051 mecanismos
üfK'-r;¡ ¡i~"'ü;,". de i:.JjnfuimiJaa-f&n·las· ~¡..e-th·GJj-r·!\púr{rkU§. y-1as.-carafter.~=
Ill:J', cklns organos o cnL¡d~ld{~s p<lrüópantes. \" establecerán los
rn'l:t;dirme-ntoi rdaH'l-os a los infi.xll1cs de las acti\:idades resultantes.
que Jd:l\..'¡~~t:l:,a pn.. senwdos a !a COl11lsion de Planifkanón. St'guI~
rd\Cut\)'~ b·¡:tluaCH,m ~ que ~c ;::{,C-fefi Jü'> SIgUientes articulos. VU. VIII

l.X

: lú~ n¡~Jgran¡a'i. prO}'t'l:tos Y a;;:tiviJad('s que ::.(' Hc-ycn a cabo \."11
~'lnud:d¡~ lo pf('\I~lO ~n.<.:·! prr,::sent(' Con"eniü podnJTl lllt~grafS{~. s.i así
~I,¡ .'tn 1~'!(H\ pti! (:()n"~nJl'~tc las dos Partes Contratantes, en planes
':'I.'f!.tcnalL"S de I.'ooperanun integral en los qUf~' ambas parti{:ipen..

" La~ P?!fk, Contratanh:s pudran. adt.'más. rnediantt: aruerdi)
i)f('\ ,ollntar la parUC1[XK1Ón de orgaOlsmos H11\.'macionales en h,
fJnaL~ ',1'.1 y '.' ('.;n'u~ :{!<¡ ,ji..' pn'f!,umus y rrüytC::'hIS qll<-' S(' .len\ L'n del

1:. ., ~,", ,,: t ;;j

perlÓiJ.\I amtn(t' aqúcHib
tsq~~,. ,(';\~

El RClnú de Espaila y el CiobH:rn,: di' la Repl1h!u:'<'I t ':derat!\'a del
Brasil

(En lo SlH.~~~i:y. dcno~~!":,~~(l~ UPM1c'i ('onlra~;'lni::\'~\

T ~nJcndo en cuenla sus obieti\·;)s roJ1Hi¡¡CS dr dt"'<lnl.lll¡:. t'Conómic(l
y sOClal y de dí..'vación de la éahdad de vIda de "'liS vu~:hh.'s:

Considt'ra!lJo que la coopentcJól1 h."ulÍca. c!em¡"tlca < .lm.:nolrigtGl
cntJe ios dos paJscs y que la apl\\;EJón dc SliS it"n!l¡Hh" ,l. In:; proJ.'i:su"
de producc/\)n contnhUlrán ;1 ¡O~ ;,.'SJUCf¡O", muh:o" en(¡-nln::::t~i(I{.... a! logru
dt, sus obJetivus comunes, y

Deseosos de desarrollar la coopcr;h'iop (Onlf': lt",~ ¡.h.,"'- p;n'>C5.
Convienen 10 siguiente:

CONVEi'ilO BASICO DE COOPERACJON TECi'ilc.\. ClENrJ·
HCA y TECNOLOGICA El' I RE EL REINO DE F:SPAÑA Y EL

GOBIERNO DE LA REPUBUCA Ft:I)FRHIYA DEL BRAsIL

i Lé.1S Partes Contratantes tklCrminar;i;,;
{'ampo'>' l'Il \.j.;';':' :os e:-.f'u('L~{;~ d~

uH1iun;,,¡ para ,:1 Jl,sarrúli;J (;..: '\~-':k,('"

C(¡~ ("'.¡\:; •.::L"0S re\iS1Cn n'i.ajn¡:, itl~u;:'i ~u:;:i..',;

)·.f'!ftriilitif


